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ORDEN de 22 dejanio de1.971pW·laque se aprue
ba el «?royectode ordenacióndel-emoalse de VfllQ.,.
gonzalo», en el río T01:mes; cuyas 4(¡llas se utilizan
para el abastecimiento de .$alamancQ.

TImo. Sr.: ~ Decreto 2495/1966. de io de septir,mbre, ~sta..
ble~ la neceSIdad de formular proYf''Ctos de· ordenación de las
zonas limítrofes de los embalses'pm'asuutilízacióllCOn fines
r-ecte-ativos que no perjudiquen -los fines esencia'les· que :moti..
var?n la proyeccioo- y construcción de; tales Obras hidráulicas,
~ fm de que la actuaciÓn de_ la Administración.}' delQspar~
tlculares Be acomode a los prIncipíos.· junc*os elFélcontenid9s
y constituyan norma deobligádo cumplimiento.

La regulación administrativa. de tocio proyectO-de ordenaCión
de embalses, y por tanto, del de Vi1lagollzalo,debenecesar!.a
m~nte contempla!, el doble nSpeéto del dominio PÚbHc-b y del
priVadO ,para a-p'~I~ar, en los supu,eBtos: del domil11opúblico; la
legislacion espeCIfICa de Obras. Publicas y ·de .Agljas .y, en·. 100
del dominio privado, la. del Reglamento de- Policia; .. de Ag:uas
y sus Caures y disposiciones concor<iantes.eomoelDecreto24951
1966. de 10 de septiembre.

La utilización del dominio· .público ·.·tencliá.que tevestit' la
forma: de autorización o concesión, segÚl1' , se 'trate de aprové
chamlen~ comUJ?es. o.especiales, condí<:ionados unos y otr.os
a determmadashmlt!WlOnes de .espacio,·· sit:uación Y. cantidad
en orden a la ~urld.ad de las pel'sona:sY' la saJUbridad de
las. ag~as, para. ImpedIr eualquier aprovechamienooo disfrute
anarqmco o peligroso. . . -

:A~Imismo la u~i!izacl6nd€ldominio privado'en lazon~ de
p~h~Ia de proteccllln de embalse; que abarcará tmaextenslón
mmlma. de 500 metros, contados deme su. m.á'ldtno nivel· normal
debe- ser objeto de autorización :Pl'evia por.parte delOrgahIsmó
competente del ramo, quien. velará porqUé 18:: explota¡::ión, de
los terrenos se haga sin menoscabo del.aba&tecimiento de aguas:
de Salamanca que tieneencotnendado· el embalsé.

Desconociéndose el actual par~erodeCarlQs-Q:uaJberto· l"p5
sati y Francoise MarcelMarie, C?ll último domicilioconocidoe:n
San JoSé. Paisa Can Sargento, el primerO'. y casa. de campo en el
kilómetro 3 de la ca.rretera localPM 803, el segundo, se· les
hace saber, por el pre:!senté edieto, lo siguiente:

El Tribunal de Qontrabandoen Qomisión permanente, y, ~n
sesión del día 15 de julio d-e1971, al conocer del expedIente
número 87/71, acm-dó el siguiente Jallo:

1.0 Declarar cometida una inftacCiónde -toIltr'abando rleme:..
nar cuantía, 'Comprendida en el caso 8 del -art.ículo 11 de la
Ley de Contrabando.

2.° Declarro- responsable dé la expres'a<ia, infracción, encOu
cepto de autore, a Ftanooise' Marcel:Marie.

3." Declarar qUe en la responsable concurre la circunstancia
modificativa de la re.<;:ponsabilidad siguiente:: .Atenuante mim€
ro del artículo 17 y ninguna agravante.

4.<l Imponer las mUltas sigui_entes:

A Francoise Marcei Marie: 2.000 pe;:setas,
A ia nÜSlt.:.a, por s&titutivode comiso: 1.000 pesetas.

En caso de insolvencia, en cuanto ala multase refiere, la
sanción subsidíria de prisión que -corresponda, con el límite má
ximo de dosaiíos.

5.° Declarar el comlsodel género aprehendi.do. •
6.° Declarar haber lugar alacollcesión de :premJo a 10H

aprehensores.
7.° Absolver a Carlos Gualb:ert-o Fossatí.

El importe de la mÚlta impuesta ha de ser ingresado, pr~.,.
cisamente en efectiv-o. en esta Delegacióiide :Haéi:er'lda, en el
plazo de qUince di-a.s, a contar 4e la fecha eu que se publique
le. presente notificación, y contradicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal EconómictJ-Adfninistrativo Cen
tr>.al, Contrabando. en elpl-azo dequineedías,1f. parti!' deja
publicación de esta. notificación, signíficando que la lllterposición
del recurso no suspende la ejecución del fallo ·yqu-e, en CQ,50
de insolvencia. se exigml elcumplimíento de la-pena subsidiarla
de priva.ción de libertad -8. razón; de un d.íadepri$ión por caga
136 pesetas de multa no satistecha..<:lY ,dentl'O de los 1ímites~e

duración máxIma señ'a:looosen el c~a.sQ24 de la Ley:
Lo que se publica en elJ.«Boletin Ofieül.ldelEcl~ado}} encu~~

p1imiento de 10 dispuesto en los' art1>culOS 89,s,_ 92 del Reglamento
de pr{lcedimiento para las reclamadones ewnómíc<l-'administra
tivas, de 26 de noviembre de 1959.

Palma, 17 de julio de 1971.~ElSecre~ati,odel 'Tribunal.-Visto
bueno: El Delegado de Hacienda., Pre:si'dente....4A18-E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

A estos efect_os,ys1nperJuiei()de las competenclas de 108
Munieipiosy. otros .6rga»ose$Utta.les,. las autotizaeiones. que
seot{}rguen no-r,el .Mjn~io .. de ,Obras Públicas. en esta zona
rencirán.carácter .reglado al·· ex.igirseuna.s determinadas pres
cripciones en· ord.en,'a la construcei~, densidad deeclifieaciÓll
ydistanctM- mír..ill).8s einstaJaciÓllde .aparatos depuradores de
agu~y'materialesre_siq:~ales,que vienen jmpuesto-s por el pro
pio: _PI'OY~to de ordenación delembaIse:.

Por· último, la situación de .8C1ueUasurbanizaciones, edifica
e.tones .. o, .. instalaciones.· exIs~ntes.·o-. legalmente aprobadas con
ant~riorídad a la promulgación de esta normativa deben tener.s.e
en,cue-nta. en la misma para per,mitirsucontinuida-d ó su Iega
liza.ci.6nITl~ianf;e el.eurnplilniento ·de las exigencias que-resul
tennecesal'ias paTa ... ,C-Qnseguir< :UHa. correcta depuración de los
€flU{luteso para decretar suabusívidad, cuando los interesados
no quteransometerse,volW1tariamente . a las mismas.

En süvh_ud, e.'Jte, Ministerio ha dIspuesto:

NORMA GBNE<tAL

:r"asaguas y. t€rren03 dedorninio público y los terrenos de
propiedad .. partIcular ... ··situados en las .2-Qnas de. poliMa estable
cida.<;en el ~reto2495/1966,C:elO de se-ptiembre, del t'mbalse
de,·VIUagon~alo, !ffi ,el río··.Torm,es, podrán ser utilizadas de
a-ctler<io con la.s normas conte-nidasen las presentes instruc
dones:

CAPITULO 1

Del dominio pÍlblioo

1.1. Emba!'caderos.

1,1.1. porll'án establecerse _embarcaderos tanto de uso pri
vado,·. indiVi{{ual . o colectivo cqmo público me<iianw la corres
:p<)llcliente (}Omisión.· administr'ativa, .4':1e se otorgará de acuerdo
con:-Ioestableéidoen:1a Ley Y<~lam(q1to ·de Obras Públicas.
I.L2;Cuando .. lac0ricesi6n .. tenga .• por objeto la constrncdón
de un embarcadero para US9'púbHC<J la licitación ver.sará tam
bién robre las tarifas;"corre~o-ndiendo8uotorgamiento al Mi~
nisterióde. Obra.s . Públicas. . . . -

rol,3.En 10.'). centr~· de ill.terésturlstico nacional se- tendrá
eIl,cuent~' lo disp:u~to en el ~rticulo 21, 1, eJ, de la Ley 197/
1963; sobl'e:der€t'J1o de USO: y.dlsfrute. de los terrenos de domi
nio públi~en favor de los ·reaIiza,<lores de los mismos.

1,2. Mangas. ..

La. .5alida de los embarcaderos hasta la zona de libre nave
gación. clefinidaen el aparta4ol7.4, se determinará en la
concesión, ;<¡iendo de cuenta de los concesionarios el baHza
mient-o· de la manga de salida.

1.3. Pesca.

L3,1. Se p€rmitirá el ejercicio de la pesca en todo el em·
balse, de acuerdo con las disposiciones vigentes.

1.3.2. La Comisal·l.a de Aguas del Duero, previo informe
vincularrte de la correspondien~Comisaria. del Servicio de Pesca.
CQritinentaI; Caza y Pai"ques Nacionales, podrá limitar o prohi
bir'la,pesca .o la CR2':aen los, lugares, fechas, mOdalidades y
circunstan,ciai> que se. detertninenci1ando así lo exija la salu
briqad de las aguas, la segur1dadí>erBonal de los pescadores y
laadec'ua<:!R conservación de las .. íll&talaciones.

1,3.3. No se .. permitirá la~ ... a menos de 200 metros de
la pl:esa, salvo en· las:COucUclones y circunstancias que pU<1ie
tan, determinarse previo acuerdo de la ComIsaria de Aguas del
Duel'O y)a 1." . Comi1j,aríadel Servicio de Pesea Continental,
Caza y. Parques Nacionales.

I.4. Playas,

1.4.1. En las lIberas del embalse que po)' sus condiciones
tOPCigráfiCas, geologicas y de acceso 10 aconsejen se fijarán
zonas' de playa públicas, que serán acotadas o sefialiZadas por
la'CDmisariade· Aguas del Duero.

1.4.2. Si en las rib€rascuyas márgenesperte-nezcan a Urba
niz~cioneslegalmentee8tablecida.sestl1vi-era.nprolilJistas o Se de-
searan ·c.rear zonas de 'playa, deberá el AYUntamiento o, en
en ._su .caso,. la Entidad . promotora o' la comunidad de propie
tarios proveerse· de la _correspondiente a-utoriza.eión de .. la Comí
sRlill ·· de. Aguas, del Duero,·· qUe no podrá otorgarla con .carácter
deexc1usiva.

1.5. Bañ,()s.

La Colnjsaría de Aguas .. del Duero podrá restringir los baños
ti 1~I1 zonas de playapúblieas referidas en el articulo anterior
oincluso-suprimirlo.sen:la t6talida<l del embalse cuando el
nivel del JIÜSIllO, el eaudaldel· río .. alimentador, el re.<>ultado
de' losanálisfsde las aguas u' otI'as circunstancias similares
así .10 aconsejen. En ningún caso se permitirá a menos de
200 metros (;le la presa,

1.6. Na_vegacióna vela: o remo~

Sealitorlz-a ·la· nav~aci-6n a- vela. o. re-mo en el embalse; de
acuerdo·. con lo- dispuesto en la Orden de 19 dejullo de 1967,
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sobre la utilización' de 100. embalses . para la práctl9& de' llave..
gación, de uso particular. Salvo en. la ,zona ,de .20ometros:inIIle
dla'ta a !apresa, o en la balizada a tal efecto;.:

1.7. Navegación a motor.

1.7,1. Podrá ejercitarse' igualmente la naveg,aciónde, embar
caciones deportivas a motor enelembalse.cpn las salvedad.es
que se expresan, en los párrafos, 81guieIltes.

1.7.2. Además de laautorlzaclóna.,que >&e refiel'e la-Orden
cita.<:la en el apartado 1.6 a;ntertor,será.,necesaria otracomple
mentariaexpedida por la Comisaría de: Aguas del, :Quero de
duración no superior a un añonatur&},; de l\Cuerdo-cQnJáclasi,,:,
ficación de uti11zación restringida 'deleIIlbalse~

1.7.3. La. Comisaria de i\guasdelpuero; siJQS-aJlálisis'del
agua u- otras circunstanclM 10,- aconsejaren. ,podrá·suspen<;l.er
temporal o definitivamente la navegación a-lllotor oel'otorgar
miento de nuevas autorizaciones;

1.7.4. Amenos de 100 metros de laszoIlBS balizadascoroo
playas, medidos en el . sentido más corto desde la orilla del
embalse. no se permitirá la. navegación'a motor,exceptó en
aquellas zonas destinadas a fondeo y .rnan.gadelQ6embarca~
deros. que. serán balizadas debictamente..'~simismo. no.' se., podrá
utilizar la zona de 200· metros inmediata. &' la· .presa.· o·la .. ball
zada a tal efecto.

CAPITULO II

Del dominio priva.do

Ir,l. Zona de policía.

U.l.l. La. zona de policía del· embalse de ,ymago~lo. de
acuerdo con lo deteTmínaqo en. el ~reto, 2495n966j,q, 10 de
septiembre. queda delimitada a lUla zona de 500 metros. conta
dos hcrizontalmentedesde la. línea 'perimetralcorrespondiente
al nivel máximo normal del embalse.

1l.1.2. Esta zona Podrá ser ampliada 'por OTden.ministerial.
si las circunstancias lo aconsejan.

U.1.3. Los pIanes de ordeIiaciónurbana y.los J)royectosde
urbanización quea.fecten a la . zona .depolicíe. debet<\n ser
informados· prevlam~tepor 'el Mini8teriodeObras Públicas
y ajustarse a las prescripciones que se· establecen en losaps.:r
tadóS siguientes.

El informe negativo del Ministerio dieObrali Públi,C::\S;en lo
que se refiere a l08dispos1tiv~ previ.st<18 de' dePllJ:Qci6n, .y
vertido. será vinculante a los·efectos de' la apiobacÍ'QJl-del plaíl
o proyecto de que se. trate:.

II.1.4. La ejecución de toda clase de~ra.s'y.construcci~es
en la· zona de policía. cuando no estén.comprendidas. en planes
y prQYectos urbanísticos o tUrlBticos· aprobad,9S.1egalm,ehtej'estará
sujeta a. 8iutorizaclón previa oe. la(}Olni.saría~.Agua.s; del
Duero. En toQo C880.dicha ejecucián ~bIljoJain$peccl()n
y vigilancia de los órganos competentes del Minist;eJ::io deottras
Públicas.

II.2. Ordenaciones urbanísticas.

II.2.1. La ordenación urbanisttca..·de los ~rrépos linl.ftrofes
al :e-mbalseseajustará a las prescrípcionesde .. la, Ley sobre
Régimen del Suelo y Or<iena.ción Urbana o. :e-nsu c:a.so. a. las
de la· Ley sobre Centros y Zonas de InterésTuristlCQ.Naé~ona.I.

ll.2,2. En ,la zona'depol1e1a la densidad AO,podrá ,~x<:eder

de siete viviendas' por hectárea brutll.. .Y',en'tQdo~a.so.1$..ord&
nación deberá tener en cuenta los eondiciopante6 del tnéd10
natural· y prever los serviclosa instalar•. asi .·como ...•. su .mantb-
n-1miento Y conservación,... '. . .'.' ".."

II.2.3. La. distancia nUnimade~dificaciÓI1R:'la'lírif'R: de
máximo embalse será de.50 Illetros.

U.3. Proyectos' de urbanización;

n.3.l. Los proyectos deur~11.izaci9n que' desatrollen 108
planes de ordenación . urbana legalment.eaprobl,tdÚlS deberán
detallar en ·10 sucesivo la forma decapt~iÓ1i,'iI1lPull$iÓ1.1;"con~
ducción, depOOitoi depuración y distribución delaglla del,'~
tecimiento .y la..·de .conducción, . depuración: :c{)lf<:tiva.. Y'vertido
de las residuales.

It,3.2. IguaImenteexpresarán'las condicion.es,enqlle se efec
tuará la recogidadomiciUaria.· y 'el tr8.n$po:rté~ydes-truceión Q

tratamiento técnico-sanitario de las'. basuras o .desperdicios.

II.4. Construcciones.

II.4.1. La edificación en suelo urbano deberá ajustarse-' al
plan de ordenación y Proyectos' de .urbanizaei611aproba4os.; y en
todo caso acometer a un sistema eficaz' de depuración colectiva
de los efluentes.

n.4.2~ Las edificaciones aisladas en suelo~tico no: podl'án
construirse a menos de 100 metros <le 1a línea dei máXimo
embalse normal.

II.4.3. En este tipo de viviendas aisladas, 'lá;$,tnstaJac10nes
de saneamiento se ajustarán a las presCripciones mínhnas si~
gWBnte-s: .

a) La disposición de las Instalaciones ,deberá garantizar la
decantación y. degradación microbiana-. de .IiU>' materias que
reciba..

h~,:sesituarán ~todo alBo,bájolasuperflcie del terreno
natural y. :QO'se·a<ilIlitirá, la.· incorpora<:ióh de aguaa de lluvia
al cuerpo .'. anaerób!code la instalacióIL

c>LI1 ca,pac1dad,minima- de .. la:insta-lac16n en SU C'l.l.erpo
a.fiaeró,bicosetá de 250 litrasporusuario o de SOOlltros si se
reciben.las .. ij.guasvrooedentesde·lavado,duchas, bé.fiOs., 1&va.n~

-derías'.y otros de'aprec-íablecontenido en'lejia O, sustancias
!abonosflB;

d)La,cám-ara . aerobia..se dimensionará de modo que se
ob:tenga.. unasuperr..cie· mínima- de·. 'un metro.cUadrado de capa
fHtrante con un espesor minlmo en la. misma de un metro.
Si ~"a<1ltti~'¡aincorporaciónde aguas de lavados con conte
nido. jabonoso' o lejia," ,la superficieminíma .indicada deberá
<1upUcarse.

e) La~ obras de fábrica de las instaladones tendrá fácil
acceso para las visitas de .inspección y 'las obligadas extra<:
ciones periódicas de fangos,que serán. por lo menos anuales.

f) El cuerpo an'teróbico deberá. estar debidamente ventilado
mediante los conductos al exterior correspondientes. Asimismo
el cuef1Jo anaerópl-eo dispondrá de un conducto al exterior para
salida. de g'ases.& la altura conveniente para no causar molestias.

IIA.4-. LaB instalaciones anteriores podrán ser 'sustituídas por
otras que mejoren las condiciones de aguas efluentes. respecto
a las obtenidas según aquellas . instalaciones. y deberán ser
aprobadas por la.-Comisa-lia· de Aguas del Duero.

lI.S. InstaUtciones. nopermanente-s.

II./U. BareS,restaurantes, merenderos y demás estableci
mientos, no·permanen~8.-E.'l:tos.establecimientos se situaran for
zosamente a una distartcia superior a los .1001netros de la linea
dé máximo: 'ernpalsenotmal',y sus titulares. deberán presentar
unpro;YectQ''-aJa Comisaria de Aguas d~lDuero para COl11
proba,r .sI cUmplen lasco-nd.iclones. de abaSteciniiento de. ague.
y vei1ido de las l'€sidual~ que: se,fHan en la presente <A'den.
asl:oomo ,las de;,ca.r~sanitaI1o sobre llmpiezay recogida
de b~urasy·de~~clos.

n;'5~2. -campin,g';cLoscamping.con independencia. de las
condicion.esque .'fije. el Ministerio'.de .Información y Turismo.
~sltUaránfoI:ZoBame-ntea,unadistáncj,asuperior a los 300 me
tros ·de la·1ineade. máXimo eltLbalse,nonnal Y deberán, en
cualquier caso,someter a: la,autonzaciÓll de la. Comisaria de
Aguas' de·'la .cuenca receptora 100' prOyectos de vertido de aguas
residuales.

DISPOSIGIONES nNALES

Priniera.---:-De CQD,formldad con lo dispuesto en el artículo
tereerQdelDecreto.249511966,de lO de SJeptiembre. las autori
t.actone,s, .y.-qemás· limitaciones. estaplecj.da.s.en este proyecto
deórdena:ciónse ~te-nderán sin perjuicio de las competencias
qe 19$ A/lunlciP1os•. yde. otros ,Org~nismos estatales.

5egUftd$'TLa.sreSOluciones.. qU,ege ~opten. enrelaclÓtl con
~1.ap'ro:vecl1ijmientosecUll-darlO;l)araf1nesrecreativos del 001
halseqel ~de1~terrenosliniitrofes.<mando tengan alcance"
gene:raly afecten a la compe~ciaqe.masde, un Departamento.
seránsometidaSa,previo informe de la Conli.sión Central de
l¡ooJeamient<>... tenor de lo dis¡¡uesto en el Decreto 1313/1963.
desdé. J:tUlio.

Tercera;"'7'Enel ..•~.' en que la A~istración constituyese
unsilf!;e:rnad~ saD:eaJ.Il1ento. colectivo para .todo o parte del
períIrietro .delemlJ~se.la5 edificadonesexfstentes o que se
¡»'OYecten ~n, .11lZ,l:)1laafectadfL, por el mismo vendrán obligadas
a. acometer a. él su saneamiento.

DISPOffiCIONiES TRANSITQR!lAS

Primera.-'-Embatcaderos existentes:

l. LoS~bar~eros.actualmenteexist:el1tes que carezcan
de allt<>riZ~i.6ndebidamei1teotorgada de~rán legalizarse me
diantelacorrespondiente>conce51ón delN.llnisterio de Obras
Públicas en un< Plaw<ie' tres 'meseg.cont{l'dóS1\ partIr de la
entrada en, vigor de, las .pr-esentes·.instnlt'~dones.

2; Si las ~tále.eionesl1o'reúrien las garantías técnIcas y
sanitarla,sPtecl&aS )á"Com1sa.-rla· de Aguas .. del Duero concederá
un"plazode-otros tres, meses 'para el cumplimiento de las con
d1clon~ 4uelmponga.transcurridos los cuales prohibirá su uso
u ·Ordenará,sudemolición.

Segunda.......construedones e instalaciones eXistentes:

1.; TodaédifieaciÓll o instalación, aislada o en conjunto.
situtLda-enlazonade policía del embalse de' VilIagonzaIo deberá
disponer de un sistema de depuración'" de sus aguas residuaJes
pa.rtlcularU1en~ eficaz,.· a juicio td.e laCOrnisalia de Aguas del
DUero.

2.;,LO-spropietarlos de las actuales construcciones e insta
laclúnes illclUÍdas>dentro de la zona de PQlida delimitada en
el apa.rtado II,l,Ldeberan justificar ante l!} Comisarla de Aguas
qel>Duero,:enel plazo de tres meses contados a. partir de la
entra(ja. en vigOr de las presel1tesinstnlcclones, que los sIstemas
de depuración desusaguM residuaJ.escump-len las prescrip
etones-'pro~rasde,lapureza-deaguaeXlgidas por las <tispo
sicionesViK~ntes.·

3. 'SllOS~$1SteInas no cumplen dichas prescripciones se dará
a los interesados' un plazo de hasta seis meses a pa.rtir de
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la notificación para. ponerlos: en las debidascondídones. El in
cumplimiento dará lugar a las sancion~spertipentesYal pre
cinto de las instalaciones de toma de . agua potable hasta Que
oumplan las dispOSiciones .1ndica<las anterionnente.

4. Lo d.ispuestoenel apartado 1I.2;2 nosetáde a.plicación
para aquella.s viviendas <:uyos. propietarios justifiquen de· modo
fehaciente que las mismas se encuentran inclúída.s legalmente
en planes de ordenación urbana aprobados'con anterioridad a
ser publicado el Decreto 2495/1966.

5. No será de aplicación' lo dispuesto en el apartado n.2·,3
para aquellas edificaciones situadas a menos de 50 metros de
la línea. de máximo embalse normal. existentes. con anterio
ridad a. ser publica<io el Decreto 2495/1966, si bIen quedarán
sujetas a las obligaciones que se imponen en la (ijsposicI6n
transitoria segunda..

Lo que comunico a V. r.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de junio de 1971.

F'ERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr, Director a general <:l:e Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Direccion General de Obras
Hidráulit;as por la que_se acuerda, UL,revision de ca,..
racteristu;as y subqtgutente,cancelaclO1i 'de, tres ins
cripciones, a favor d,e don José Ge.VeUMco y Per~a,

don Antonio Pérez' Bravo"Y don Ra/ael ArtooU4 ve
láz.quez, en el río Gua.ctalqUivir,..en 'termino mU1l:íOÍ
paZ de Alcalá del Rid (Sevilla), con destino a barca
de paso.

En el. expediente de revisión de característlca-s tramltado por
la ComislU'ia de Aguas del Guadalquivir de las inscripciones nu
meros 16.406, 16.415 Y 16.416 del' Registro de" AProvechamientos
de Aguas Públicas se han practicado las siguIentes actuaciones:

Se inicia el expediente-eon un acta levanta4a, en el Ayunta
miento de Alcalá del Rlo el 12 de julio de 1969,oon asistencia
del Ingeniero encargado, Ayudante de Obr'as Públicas de ,la. C()1l1.Í
saria de Aguas y del Alcalde Presidente del rtlf€'rido AyuntamIen
to, en la que se hace constar que,tras las oportunas, averigua
ciones, se dan por desaparecidas las tres ,ba.rcasa }as Que se
refieren los aprovechamientos, siendo desconocidos los conceSio
narios y sucesores de dos de las inscripciones, y en cuanto al
tercero, se declara que viven los hijos delconce.&ionario, herma
nos Arteaga FernáIidez, uno de los cual-e.s, don José Arteaga
Fernández, resIde en AlcaJá del, Río, -calle Fernández Cuesta,
número 7.
. Se ha realizado la informaci'ón pública que detennlnael ar;.,

tlculo 1.1, de la Orden ministerial de 29 dea1Jril de 1967 en
el «Boletín Oficial del Estado» de ,23' de~tiembre de 1969,
número 228; en el «Boletín Oficial: de ,la. ProviP.em de seviHa»
de 20 de septiembre de 1969, numero 224,: y enetta:b1ón de edic
tos del AyuntamIento de Alcalá del Río, y l1otiflea.clón personal
a don José A'rteaga Fernández, habiéndo.sepres81ltado escrito
por don José Arteaga, prestan-do du conformídada- la Ganoel&clón,

El Ingeniero encargado informa el 19dedlc1embre de 1969
qUe procede realizar 1& cancelación de los refer-idos 'asIentos.

El Comisario Jefe de Agitas, al remItir el expedIe:nte él 22 de
dlcl~bre de 1969, formula su propuesta de acuerdo con el in
geniero encargado.

El presente expedIente plantea, un CRM <fe concordancia del
Registro con la realidad extrarregistra..l. por lo qUe' se ha apli
cado el proced1m.iento de revisióri. de, características, regulado
en el artículo 1.1, de la Orden ministeriaI de,' 29 de abril
de 1967, a falta de una normativa especifica,; por ser el que ma-.
res garanti-as ofrece en cuanto ,al particular titular,'cie los aprove-.
chamientos y por referirse a un.$upuesto de concordancia, del
Registro con la realidad jurídica. extrarregis.tral.

Se ha realizado la informaci6npública eneJ. «Boletin otieial
del Estado» yen el de la provincIa y en los' tablones, de edictos
del Ayuntamiento en el que están ubicadaslastQlriit$, de acl,lcr
do con el artículo 1.1. de la Orden ministerial de 29 de abril
de 1967, ante la imposibilidad para notificarle' personalmente la
iniciación del expediente, ya que se desponoce suexh,tencia y dj,..
miciUo en cuanto a tres de los aprovechamientos,' realizando la
notificación personal en cuanto a los sucesores' del usuario del
tercer aprovechamiento, habiéndose presentado un' escrito el 14 de
novIembre de 1969. en el que se hace constar su confortnid·:ad
a la cance¡'ación. ya que la barca no existeeIi 'la aQtualidad.

. No se ha. podido corp.probar la existencia de los aprovecha
mIentos (Il11ocalízado el lugar de ubicación), y ya que esta situ~
c16n. de abandono debe ocasionar, al menos para el titul-ar. la
pérdida de la protección del Registro, pues éste ftniCttmente debe
afi.l~ar 105 aprovechamientos que, sean real y efectivamente
utrlIz-ados, habiendo prestado su conformidad ,a l>$, cancelación,

De acuerdo con los informes emitidos ,por eL Ingeniero encar
gado y Comisario Jefe de Aguas del, Guad~lquivlr.

Esta DIrección General ha re..<meltóordenarla ,cancelación de
las siguientes inscripciones; que sepractic(U'áilunaveztranscurra
el plazo de un meS desde la publicación de -esta,re.soludón en el
«Boletín Oficial del Estado», de conformidad con .el artículo
1,1.. de la Orden ministerial de 29 de abrllcteJ961;

Numero de inactipción: 16A16, folio 121, libro 9 del Registro
General.

Corriert:te de donde '.se :derivan las agua.s: Río Guadalquivir.
Clase de aprovechamiento: :aar,ca de, paso.
Nombre del usuario: Rafa.el Ortega. Velazquez.
Término municipaI y provincia de la toma: Alcalá del Río

(sevilla).
Tituló del derecho: Concesión 15 de julio de- 1911.

Número de inscripción: 16.415, folía 121, libro 9 del Registro
Generat

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Guadalquivir.
Clase: de aprovechamiento: Barca. d* PMO,
Nombre del usuario: AntonloPérezBravo.
TérmIno municipal y provincia de la toma: Alcalá del Río

(seVilla).
Título del derecho: 15 de Julio- de 1911.

Nünlero de inscripción: 16.406, folio 120, libro 9 del Registro
General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Rio GuadalquivIr.
Clase de aprovechamiento: Barca de paso,
Nombre del usuario:: JOSé deVelasco P&a.za.
Término mUnicipal y provincia. de la toma: AlealA del Río

(Se':Hla).
Título- del derecho: Titulo administrativo 15 de mayo de 1906.

Lo que se hace público para su debido conocimiento, signifi
candole que concr-a la presente resolución cabe recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Ministro de Obras P blicas en el
plazo de quülce días a partir del siguiente a la publicación de
estB.,reoolución en el «Boletin Oficial del Estado»;

Madrid., 10 de mayo de 197L~E1 Director general, P. D., el
Comisario,central de Agüas, R. Urbistondo.

RESOLUCIONde la Dirección General de Obras Hi
driiulicas por la que se cancet:te a la Diputa-cwn Pro~

vincial de santander un aprovechamiento del río
Campíezo. tér'ininomuniCipat de ,Meruela (Santa1l
~er), para aba-steci1niento de poblaciones.

La Diputación Prov11icial de Sa.i1ta.nd-er ha SOlicitado concesión
de un aprovechamiento de ~as, del río Campiezo, en término
municIpal de Meruelo (Santander).eon destino al abastec1miento
de aguas de las poblaciones comprendidas en el denominado
«Plan Noja», y esta Dirección, Gen-eral ha resuelto:

Con-eeder a- loS Aytmt:amI'entos de" Arnuero, Bareyo, Meruelo
y NaJa, representados por- la Diputa-eión PrOvincial de Santander,
autórizaeiónpara derivar- un caudal de 24,74 litros/segundo del
río CampieZü, en' térmInollluni-eipal de Meruelo (Santander).
para abastecimiento de laspobla-ciones comprendIdas en el «Plan
N-oja». El caudal que,se concede se diStribuirá del modo siguien
te: 7,63 1itros/segundo~ 7.23 litroo/segando, 2,88 litros/segundo
y 6,95 litros/segundo para el abastecimiento respectivo de dichos
Municipios y en el orden Que '$e, citan.

E$ta autorización se sujeta a las siguientes condiciones:

1.8 Las obras se, ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y qllepor est'a Resolución se aprueba. La
Comisaria -de Aguas delNorte <le E,spafia podrá autorizar pequeñas
variac:i'ones'que' tiendan' al, perfeccionamIento del proyecto y que
no impIiqu~n rnod.ificaeion:es en 'la, esencia de la concesión.

2.& La,so-brasse ejecutarán en lOs plazos que fije el Ministerio
de obras Públicas. ,li;"oonsecuen(tia de la.-, aprobación definitiva
del proyecto y subasta de las mismas.

3,1\ La Admínistraclón nO responde del .caudal que se -concede.
La COmisaria de Aguas del N01"te, d,e,EspafIa comprobará especial~
mente qUe el" volumen utillz:ido' por el concesionario no exceda
en ningúnc.RSO del,que,6e autoriz'~

4.& ,La. inspeccIón y>v1.gilancla de las obras e- instalaciones
tanto duranté"la constrUcción' como en el periodo de explotación
delaprovechan1ie-nto; quedarán aCll.rgo de la.Comisa.ria de Aguas
del .Norte ,de: España stendo de cuenta- del concesionario las
remuneNoCiones Y gastos que por dichos oon-ceptos se originen,
cortatreglo& las dilsposIeI(,mes vigelltes, debiendo darse cuenta
a diCp.o Qrga.¡Usmodel principio de los trabajos. Una vez termina.
dós, y .previo aviso del concesIonario, se procederá a su reconoci
miento ¡xtr el ComisarIo Jefe o Ingeniero en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el -cumplimiento de estas condicio-
nes, sin que puedaoomenzar la explotacIón antes de aprobar
este acta ,la Dire-eción General.

5.... Se- oo-n.cede }a ocupación deles terrenos de dominio publi
co necesa,rios para, las -obras. Las servidumbres 1egales serán
decretaA'ias,en su caso por la autoridad competente.

6.11. El agua ,que se concede queda adscrita a.l uso indicado,
quedando prohibido su' enajenación, 'cesión o arriendo con inde
pendencia. do, aquél.

7,11., ,La Admínistrad6n se reserva el derecho de tomar de
la con,cesi6n los volUmEmes, de agua que sean necesarios para
toda dase de -obras públIcas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8~'" ':$sta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve -años, contadQ apart.k' de la fecha- de levantamiento del
acta de recoOOClmiento fInal, sin perjuicio de teNero y salvo


